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CORRECCIOV de errores en el texto de la sentencia
número 121/1981), de 3 de julío, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en e! suplemento al «(Bole([n OfiCial de!
Estado» número 175, de 24 de julio de 1989

CORRECCIOS de errores en el texto de la sentencia.
número 122/1989, de 6 de julio. del Tribunal COJlsritucf;J'
nal, publimda en el suplemento al «Bolet(n O/lclal del
Estado» número 175, de 24 de Julio de 1989.

CORRECCIOl\' de errores en el texto de la sentenchl
numero 119/1989, de 3 de julio, del Trib¡mal ConstituCIo
nal, publicada en el suplemento al (Bolet{n 0.licial del
Estado» número 175, de 24 de julío de 1989.

CORRECCIOA' de errores en ei texto de la semencia
número 123/1989. de 6 de julio. del Tribunal Constitucio·
nal. publicada en ei suplemento al (Boletin Oficial dci
t."'stado» número 175. de 24 de Julio de 1989
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En la página 2. primera columna. párrafo 7. línea 1, donde dice; «Sala
Segunda, Sentencia 122/1989)): debe decir: «Pleno, Sentencia 12211989».

En la página 32. primera columna. párrafo 5, línea l. donde dice:
«Sentencia 1221 l (89»0; debe decir: «Pleno. Sentencia [22/1989».

En la pagina 33. segunda columna, segundo párrafo, tinea 3. donde
dice: «así como el calcance»: debe decir: «asi como el alcance».

En la página 34, primera columna. párrafo 3. última linea. donde
dice: «titular a la Comunidad»; debe decir: «tutelar a la Comunidad».

En la página 25. primera columna. párrafo 7, línea 3. donde dice: «en
Auto recurrido»; debe decir: ~(en el Auto recunido».

En la página 25, primera columna, párrafo 7, línea 4, donde dice: «no
admite el recurso»; debe decir: «inadmite el recurso».

En la página 27. primera columna. último párrafo. última línea.
donde dice: (<unificación mencionada)): debe decir: «unificación doctri
nal mencionada».

Advertidos errores en el texto de la sentencia numero [22/1989. de
6 de julio. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del EstadO)) número 175. de 24 de julio de 1989. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones;

«Boletín Oficial del EstadO») número 175, de 24 de juho de I ':ll'íIJ, se
transcriben a continuación [as oportunas correcciones:

En [a página 22. primera columna. penúltimo párrafo. linea 10.
donde dice: «declarativo, si perjuicio»: debe decir: «declarativc. si'1
perjuicio». .

En la página 23, primera columna. párrafo 19, linea 6, donde dice:
«que te afectare a la form<D): debe decir: «que le afectara suponía la
nulidad de todo el proceso, a no ser que afectare a la forma».

Advertidos errores en el texto de [a sentencia número 121/1989, de
3 de julio. del Tribunal ConstitucionaL publicada en .elsuplemcnto al
«Boletín Oficial del Estad())) número 175, de 24 de Julio de [989. se
transcriben a continuación la~ oportunas correcciones:

En [a página 30. segunda .:olumna. primer párraf~. linea 14. donde
dice: «intl'gran en único ord(>nanllen¡o}}~ debe decir: «Integran un umco
ordenamicnt())).
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Advertidos errores en e[ texto de la sentencia número 119/1989, de
3 de julio, del Tribunal Constitucional. publicada en .el suplemento <11
«Bo[etín Ofinal del Estado» número 175. de 24 de Juho de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

Advertidos errores en el texto de la sentencia número 123/1989, de
6 de julio. del Tribunal Constitucional. publicada en el suplemento al
«Boletin Oficial del Estado» número 175. de 24 de julio de 1989. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En [a página 35, primera columna, párrafo 9. línea 3. donde dice:
«ocupaba. en cuandQ)): debe decir: «ocupaba. en cuantOJo).
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CORRECCIO,"',.' de errores en el texLO de la sentencia
mímero 114//1)89, de 22 de/lll1io, de! Tribunal ConsEitllclo,
l/al, publicada ['1/ el suplemento al "Boler(n Oficial del
Esrad()l\ llIimuo 175, de 24 de)lIlio de 1989. .

Advertidos errores en el texto de la sentencia número 114/1989, de
22 de Junio, del Tribunal ConstitucionaL publicada en el suplemento al
«BolelÍn Oficial del Estado» número 175, de 24 de julio de 1989. se
transcnben a contmuaClón las oportunas correcciones'

En la página 12. segunda columna. párrafo 8, línea JI. donde dice'
«si así lo desean». debe decir: «si lo desean».

En la página 14. primera columna. párrafo 3. primera: línea. donde
dice: «Cierta en la relación», debe decir: «Ciertamente en la relación».

En la página 15. primera columna. párrafo 6, línea 9, donde dice:
«tales fueron los causantes», debe decir: «tales hechos fueron los
causantes».

CORRECCIO"\' de errores en el rexto de la senrencia
número 113/1989, de?2 de junio, del Tribunal Conyitucio,
nal. publicada en el suplemento al ((Bnletln OfICIal del
Estado'> número 175. de 24 de julIO de 1989.

Advertidos errores en e[ texto de la sentencia número 113/1989. de
22 dI:.' junio, del Tribunal ConstitucionaL publicada enel.suplemento a[
«Bo[etín Oficial del Estado» número 175, de 24 de Julio de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 8, columna L párrafo .10. [ínea 5, ~(;mde dice:
~(contradicción en el derecho»; debe deCIr: «contradlcclOn con el
derecho».

En [a página 8. segunda columna~ párrafo 8. Itnea 2..dond~ dice:
«condena indemnizada em); debe deCir: «condena mdemmzatona em>.

En la página 9. primera columna, párrafo 5. última línea 2, donde
dice: «sedes materias»; debe decir: «sede ma teriae».

En [a página 9. segunda columna. párrafo 4. línea 3, donde dice: «que
[a definitiva como»; debe decir: «que la definida como». .

En la página 9. segunda columna. párrafo 8, linea 7, donde dlce: «en
el ano 1.499 de 1m); debe decir: «en el arto [.449 de la».

En la página ID. primera columna. párrafo 7. última I~nea, C!-?nde
dice: «para deliberar y votaclón>~; debe declr: «para deltberaclOn y
votacióm>.

En la página ID, primera columna, último párrafo. línea 3. don~e
dice: «que no resultará lesionado»; debe deCIr: «que no resultana
lesionado».

En la página JO. segunda columna. segundo párrafo, línea L donde
dice: «el que ahora no encontramos»: debe decir: «el que ahora nos
encontramos».

En la página [2, primera columna. párrafo 4., linea 2. donde dice:
«una situación procesal»: debe decir: «una situaCIón persona[».

En [a página 25. primera columna, párrafo 5. primera línea, donde
dice: ~~8. Del examen de»; debe decIr: «7. Del examen de».

En [a página 25. segunda columna. párrafo 2, primera línea, donde
dice: «9. Se comprende aSÍ); debe decir: «8. Se comprende asÍ).

En [a página 25. segunda columna. párrafo 3. primera línea. donde
dice: «lO. Finalmente»: debe decir: «9. Finalmente».

CORRECCIO;\" de errores en el [exto de la sentencia
número 117/1989, de 22 de junio. del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al «Bolerin D.fiC!al del
Estado» número 175, de 24 de julio de 1989.

Advertidos errores en el texto de la sentencia número 117/1989. de
22 de junio, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» numero 175, de 24 de julio de 1989, se
tranSCriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 20. primera columna. párrafo 8. primera linea. donde
dice: ~(desde hace quince»; debe decir: «desde hace más de quince».

En la página 20. primera columna. párrafo ID. línea 4. donde dice:
«de la renta que»: debe decir: «de la renta en la forma que».

CORRECCIOA' de errores en ei texto de la sentencia
numero 118//989. de 3 de julio, d@ITrihunaIConstitucic
na!, publicada en el suplemento al «(Boletln Oj¡'dal del
Estado>, número 175, de 24 de julio de 1989.

Advertidos errores en el texto de la sentencia número 118/1989, de
3 de julio, del Tribunal ConstitucionaL publicada en el suplemento al
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